
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE TUNJA 

CLASE DE PROCESO:     EJECUTIVO A CONTINUACIÓN  
RADICADO No.:                           150013153002-2016-00222 
DEMANDANTE:                          OSCAR GENRRY CUADRADO   
DEMANDADO:         ALBERTO QUIJANO E HIJOS E. EN C  
 ASUNTO:                                     COMISIÓN PARA LA ENTREGA 

 

Tunja, diecinueve (19) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Ante la negativa del secuestre para hacer entrega del bien bajo su administración, pese a los múltiples 
requerimientos por parte de este Despacho, y atendiendo a la solicitud de la parte interesada, es del caso 
comisionar para la entrega del mismo, así:  
 
Para la práctica de la diligencia de entrega del bien inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria 
No. 070-36031, se comisiona a los Juzgados promiscuos Municipales de Villa de Leyva, a quienes se le librará 
el comisorio con los insertos respectivos de forma digital, a efectos que les sea asignado a uno de éstos. 
 

 
El interesado deberá prestar su colaboración y estar atento a la gestión de la respectiva comisión.  
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

HERNANDO VARGAS CIPAMOCHA 
Juez Segundo Civil del Circuito de Oralidad de Tunja 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL 
CIRCUITO DE ORALIDAD DE TUNJA. 

 

El anterior auto fue notificado por Estado No 11, 
hoy veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro 

(2024) 

 

CRISTINA GARCIA GARAVITO 

Secretaria 
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